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cont!deración nacional del llabaio 
ESTATUTOS -
TITULO PRIMERO 

Objeto de la Confederación 

ARTÍCULO PRIMERO. Con el título de 
Confederación Nacional del Trabajo, 
se constituye en Espafla una organí­
zación que se propone lo siguiente: 

a) Trabajar por desarrollar entre 
los trabajadores el espíritu de aso­
ciación, haciéndoles comprender que 
sólo por estos medios podrá elevar su 
condición moral y material en la so­
ciedad presente y preparar el camino' 
para su completa emancipación en lo 
futuro, meréed a la conquista de los 
medios de producción y de consumo. 
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b) Practicar la ayuda mutua entre 
las colectividades federadas, siempre 
que sea necesario y éstas lo reclamen, 
tanto en casos de huelga como en 
cualquier otro que pudiera presentár­
seles. 

e) Sostendrá relaciones con todos 
aquellos organismos obreros afines. 
ya nacipnales o intemacionales, para 
la común inteligencia que conduzca a 
la emancipación total de los trabaja­
dores. 

ART. 2.0 Para la consecución de es­
tos propósitos, la Confederación y los 
Sindicatos que la integran lucharán 
siempre en el más puro terreno eco­
nómico y resolverán sus diferencias y 
conflictos con quienes con ellos estén 
interesados¡ con la burguesía los de 
carácter económico; y los de carácter 
social y de orden y servicios públicos, 
con el Gobierno o los or~anismos in­
teresados en ello, despoJándose por 
entero, además, de toda ingerencia 
política o religiosa. 
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TITULO II 

De los Sindicatos 

.-\RT. 3.° Constituirá esta Confede-­
ración los Sindicatos de Ramo o In­
dustria en todas las poblaciones; sea 
cual sea su importancia, los cuales 
formarán las federaciones locales, co­
marcales o regionales, sin que se ten­
ga en cuenta para nada la diferencia 
de sexo o de raza. 

Aar. 4.0 Los Sindicatos adheridos 
a la Confederación se regirán con la 
mayor autonomía posible, entendién­
dose por ésta la absoluta libertad en 
todos los asuntos relacionados con las 
profesiones que integren la industrin 
que respectivamente representen. 

Como medios circunstanciales serán 
adoptados los que cada caso requiera 
y siempre por acuerdo tomado por 
mayoría de Sindicatos confederados. 

ART. 5.0 Para ingresar en la Con­
federación bastará con que el Sindi-
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cato solicitante envíe al Comité Con­
federa! copia exacta del acta en que 
conste el acuerdo de adhesión, núme­
ro de socios que lo compongan, domi­
cilid social, un reglamento del mismo 
y cuantos detalles considere precisos 
el Comité para organizar su sección 
de Estadística. 

ART. 6. ° Cada sección adquirirá 
mensualmente para sus asociados el 
sello confedera! nacional, que valdr.'t 
15 céntimos, que tienen la siguiente 
distribución: 

Dos para el Comité Nacional; dos 
para el Regional; dos para la Fede­
ración local; dos para compañeros per­
seguidos, que deben obrar en poder 
de los Comités regionales; dos parn 
el periódico, órgano de Ja organiza. 
ción regional, y cinco que se destinan 
al sostenimiento de las familias de los 
compañeros que sufran condena por 
delitos sociales. 

La Confederación viene obligada -i 
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publicar trimestralmente en el perió­
dico Solidaridad Obrera, una estadís­
tica de gastos e ingresos y altas y 
bajas habidas en su seno. 

TITULO III 
Del Comité Confedera! de 
Administración y l{elación 

ART. 7.0 Esta Confederación ten­
drá un Comité federal de administra­
ción y de relación que será formado 
por un delegado de cada Sindicato que 
exista en el punto donde tenga su re­
sidencia dicho Comité, salvo que en 
la población donde éste sea haya po­
cos Sindicatos, en cuyo caso podrá ser 
más elevado el número de aquéllos y 
el Pleno lo completará con un dele­
gado de cada Confederación Regio­
nal, el cual se reunirá siempre que el 
Comité lo estime necesario, y en nin­
gún caso menos de una vez cada tres 
meses. 

ART. 8.0 Los cargos del Comité se-
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rán distribuídos en la siguiente for­
ma: Secretario general, dos secreta­
rios ayudantes, un Tesorero, un Con­
tador, y los demás delegados serán 
vocales, que se distribuirán entre sí las 
diversas atribuciones de propaganda, 
de cultura, presos, estadística, etc. 

ART. 9. 0 El Comité residirá en 
Barcelona y la Confederación tendrA 
su domicilio en la calle Guardia, 12, 
principal. 

ART. 10. Este Comité se renovará 
cada año, después de celebrarse el Con­
greso de la Confederación, y una vez 
acordado por éste la población de re­
sidencia futura del nuevo Comité. 

TITULO IV 

De los Congresos 

ART. I 1. Esta Confederación cele­
brará un Congreso anual reglamenta­
rio y los extraordinarios que sean pre­
cisos, a juicio del Comité Confederal 
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de relación o a petición de la mayo­
ría de los Sindicatos y en distintas lo­
calidades. 

ART. 12. Para los Congresos ordi­
narios, el Comité estará obligado a 
notificar a los Sindicatos, con tres me­
ses de anticipación, la fecha de su ce­
lebración, a fin de que los mismos 
manden los temas a discusión, cuyo 
plazo de admisión terminará un mes 
antes de dar comienzo el Congreso, 
con objeto de que se publique orden 
del día en el periódico órgano de la 
Confederación. 

ART. 13. Los Sindicatos vendrán 
obligados· a aceptar los acuerdos to­
mados en estos Congresos. 

ART., 14. Esta Confederación no po­
drá disolverse mientras siete entida­
des quieran continuarla. 

ART. 15. En caso de disolución, los 
fondos que hubiera se repartirán en­
tre los presos por delitos sociales, y 
los enseres entre las escuelas raciona-
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listas que sostengan las entidades obre­
ras de resistencia al capital. 

Articulo adicional. - Es absoluta­
mente necesaria la presentación de los 
documentos sindicales para recibir el 
apoyo de los Sindicatos. 

Presentado en duplicado ejemplar a 
los efectos del artículo 4.0 de la Ley 
de Asociaciones de 30 de junio de 
1887, gobernador, Ignacio Despujol. 
- Hay un sello que dice: <cGobiemo 
Civil de la provincia de Barcelona». 
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El derecho a la vidn es inviolable 
pa1·a todos 

Rebelémonos contra todas la.<; injusti-
cias si no queremos perecer 

La vida es lucha; la lu.clta requine 
fuerza para no se1· arrollado; la 

· fuerza se consigue con la unión de 
todos los elementos afines. ¡Trabaja-

dores, w1ámonos eltrechamente! 
Nn hay más que dos principios en lu­
cha; por una parte: los sostenedores 
del privilegin y del sistema capita· 
lista, base del deso1·den y de la des­
igualdad social; por otra: el concepto 
socialista de la produccióii y de la 
distribución de los productores, que 
tiene .c:1, eq1iivalencia en la colabora­
ción de todos para ¡,roducir y asegu-

rar el consumo a todos por igual 
Donde hay tm productor, hay un her-

mano tuyo. Asóciate co11 él 
Veamo.'I a todos los trabajadore11 de 
la tierra como hermanos nue~tros, 
uniéndo11os con ellos a través de to-

dos los paises 
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Conócete a ti mismo 
No fiemos sólo en la razón; seamos 

fuertes para impone1·la 
El Sindicato e,·es tú. Defendiéndolo, 

te defiendes 
JtJxige el carnet con{ ederal por do­

quier vayas 
Cumple tus deberes 11illdicales y ltaz 

prevalecer tus derechos 
Tu emanr-ipación ha ele ser obra de ti 

mismo 
No te humilles ante nada ni ante nadie 
Concurre al Sindicato 'll edúcate cuan­
to puedas. Áf)rende,·ás a conocerte y 

conocerás a los demás 
No esperes que otro haga lo que tú. 

puedes hacer 
'Pu patria es el mundo Tii familia la 

Humanidad 
No permita, que nadie se ponga a 
trabajar sin la contra1e1ia sindical 

Sé individualista para de( enderte y co­
lflctivista cuando se trate de los demás 

1 
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Observaciones importantes 
Trabajador: Esta carta significa que 

a más de ser sindicado debes estar con• 
federado; lo cual obliga a tu Sindica­
to a que pertenezca a la Federación 
Local de donde residas o a la Comar­
cal respectiva en defecto de aquélla; 
bien entendido que estas Federaciones 
Local o Comarcal deben pertenecer a 
la Confederación Regional del Traba­
jo. Las Confederaciones Regionales, 
a su vez, deben pertenecer a la Con­
federación Nacional, donde se hallan 
representadas todas las Confederacio­
nes Regionales de España. 

Suscrlbete al órgano de la Confedera­
ción Solidaridad Obrera y lee todos los de­
más periódicos portavoces de la C.N.T. 

Trabajador: El Sindicatg te dará la 
fuerza; la lectura de la prensa obrera te 
enseñará cuáles son tus derechos. Sólo 
as( conseguirás tus reivindicaciones, con­
solidarás todas tus conquistas y reafir­
marás tu dignidad de hombre consciente. 

Los Comités desean vivamente que 
todo trabajador se agrupe a la gran 
familia obrera. 




